
Año de 1915. Viernes 23 de Julio Homero 162.
Precios dç suscripción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2
5’50

10’50 
20’50

Capital;
2’50 ptas.

12’50
24

ptas.

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proVlocla de legroóo

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficíale a 
y particulares que sean de pa« 
go, satisfarán, por linea, 0’26 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezf si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Peset&i 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por 30 id. id. . . . 0.06

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se publica todos los días, eicepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa».^, 
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceia del 21 de Julio).

Admiuistracióu Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción General, y con arreglo á lo 
establecido por el artículo 11 de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie la 
provisión de 100 plazas de aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad en las provincias don
de existan vacantes, excepción de 
Madrid y Barcelona, mediante 
examen y reconocimiento faculta
tivo, entre los licenciados y reti
rados de la Guardia Civil, Cara
bineros y del Ejército, mayores 
de veintitrés años, sin exceder de 
cuarenta y cinco los dos primeros 
y de cuarenta los últimos, no ten
gan antecedentes penales y alcan
cen la estatura mínima de 1,660 
metros, los cuales, una vez admi
tidos por la Junta á que se refiere 
el artículo 6.° de la citada Ley, 
tendrán derecho á ocupar las va
cantes de Guardia segundo con 
sueldo que existan en las mismas 
y las que se produzcan en lo su
cesivo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid, 19 de Julio de 
1915.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Director general de Segu
ridad.

birección General Seguridad

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministe
rio fecha de hoy, se anuncia la 
provisión, mediante examen, de 
100 plazas de Aspirantes sin suel
do del Cuerpo de Seguridad en 
las provincias donde existan va
cantes, á excepción de Madrid y 
Barcelona, los cuales tendrán de
recho á ocupar las vacantes de 
Guardias segundos con sueldo que 
existan el día que terminen los 
exámenes y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los 
licenciados y retirados de la Guar
dia Civil, de Carabineros y del 
Ejército, mayores de veintitrés 
años, sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y de cua
renta los últimos, y no tengan an
tecedentes penales y alcancen la 
estatura mínima de 1,660 metros.

Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de esta Dirección 
General hasta el día 25, inclusi
ve, del mes de Agosto próximo, 
no admitiéndose ninguna, ni de
biendo darse curso por los Go
biernos Civiles y Alcaldes res^ 
pectivos, de las que no vengan 
acompañadas de los documentos 
siguientes: Instancia, en la que el 
solicitante manifieste, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguna de las inca
pacidades que las leyes estable
cen para ejercer cargos públicos; 
copia de la licencia militar, auto
rizada por un Comisario de Gue
rra; certificados de nacimiento y 
de no tener antecedentes penales, 
expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones y por el Alcalde 
de la vecindad del solicitante, en 
que se acredite que éste ha obser

vado buena conducta, goza de 
buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubieran hecho des
merecer su buena fama.

Todas las solicitudes, con los 
documentos, informes que se esti
me conveniente solicitar de los 
Gobiernos Civiles, certificado de 
reconocimiento médico y ejerci
cio de examen, con el acta indivi
dual del examen firmada por el 
Tribunal correspondiente, serán 
sometidas á la consideración de 
la Junta á que se refiere el artícu
lo 6.° de la ley de 27 de Febrero 
de 1908, la cual resolverá, sin 
apelación, si se admite ó no al as
pirante, publicándose en la Gace
ta la relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en 
Madrid, y se contraerán ála prue
ba de lectura, escritura y conoci
miento de los vigentes Reglamen
tos del servicio del Cuerpo de 
Seguridad.

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco puntos por 
cada una de las tres preguntas á 
que se contrae el examen, y re- 
quiriéndose seis para la aproba
ción de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real or
den fecha 14 de Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir 
los señores Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Ga
ceta en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección General 
un ejemplar del Boletín el mis
mo día en que aparezca.

Madrid, 19 de Julio de 1915.— 
El Director general, Ramón Mén
dez Alanís.

----------- -<»► ------------

Ilireccióli Cweiieral 
<le Obras Públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio de 1915, 
esta Dirección General ha señala
do el día 26 del próximo mes de

Agosto, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme- 
metros 307 al 324 de la carretera 
de Taracena á Francia y kilóme
tros 1 al 10 de Alfaro á Gráva
los, provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
238.729‘54 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de B'omento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 21 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, re
señándose en la cubierta del plie
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 

•expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
...  de la carretera de..... en la 
provincia de... », y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara-
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ción de explanación y firme de los 
kilómetros....  de la carretera de 
.... », y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 2.390 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi- 
c.ñción del servicio.

Madrid, 20 de- Julio de 191;).
El Director general, A. Calderón.

*

Modelo de propos?eidii
D. N. N., vecino (le..... , según cédu-

la personal nnui
cío publicado con fecha.

, enterado del anun-
de..... últi-

mo V de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
.... de la carretera de......provincia de 
.... , se couipromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados re(|uisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga^ 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
((ue ño se exprese determinadamente la 
Cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fecha y firma ilel proponente.

Los que hubieren hecho estu
dios en otro establecimiento lo 
acreditarán por medio de una 
certificación oficial, que anticipa
damente habrá de solicitarse por 
el interesado.

Al entregar la instancia pre
sentará cada aspirante dos testi- 
o'os de conocimiento, vecinos de o 
esta ciudad, que identifiquen su 
persona y firma. Los que tuvie
ran hecha la identificación en con
vocatoria anterior, serán dispen
sados de hacerlo en ésta, median
te una certificación que se expe
dirá por la Secretaría de este es
tablecimiento.

Los alumnos suspensos y los no 
presentados en la convocatoria 
de Junio último, que hubieren sa
tisfecho los derechos, podrán pre
sentarse á sufrir examen sin nece
sidad de abonarlos nuevamente.

El pago de los derechos sobre 
estos estudios se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias 
referidas y en la forma que deter
minan las disposiciones vigentes.

Lo que, de orden del Sr. Direc
tor del Instituto General y Téc
nico, se hace público por medio 
de este Boletín Oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 21 de lulio de 1915.
—El Vicesecretario, fosé Fu- 
rrientes.

indican, las cuales adeudan de 
años anteriores, por los suminis
tros hechos á reclutas condicio
nales que se hallaron sujetos á ! 
observación, y que á pesar de ha- | 
berles remitido en tiempo opor- ! 
tuno la Zona los correspondientes 
cargos, hasta la fecha no han ve- j 
rificado su compensación, no pu- j 
diendo esta dependencia reinte- 
grar á la Hacienda dichas can
tidades.

A medida que los comisiona
dos terminen las operaciones en 
la Caja de recluta, pasarán á 
las oficinas del Depósito de la , 
Zona y Batallón de segunda re- j 
serva situadas en el mismo lo- ; 
cal, para que con arreglo á lo dis- 
puesto en el artículo 322 del Re- ! 
glamento para la aplicación de la i 
ley de Reclutamiento, recoger las j 
licencias absolutas de los indivi
duos del reemplazo de 1903 que 
tengan derecho á ellas, pertene- j 
cientes á los excedentes de cupo, 
redimidos á metálico, exceptua- 

i dos por razones de familia, cor- 
f tos de talla y las de los que sir

vieron en Cuerpos de Infantería, j 
que tienen su residencia oficial en ’ 
los pueblos que representan.

Logroño, 1/ de Julio de 1915.
—El Coronel, Romualdo Martí- 

! nez.
¡ Relacióii giie se cita

Ptas. Cts.

Alcalde D. Francisco de Paula 
Marín y Riaño.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

De conformidad con el Síndico 
se aprobaron las cuentas de 1914, 
disponiendo fijarlas al público 
para someterlas después á la san
ción de la Junta municipal y que 
las liquidaciones se remitan al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de

Administración Provincial
Instituto General y Técnico

DE

LOGROÑO

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y RESERVA
DE

LOGROÑO

Xiiniero 36

Aguilar. . 
Agoncillo. 
Anguciana. 
Albelda. , 
Alcanadre. 
Alfaro.. . 
Ausejo. . 
xAutol. . . 
Calahorra. 
Cañas.. . 
Cervera. .
Cihuri.. .

¡ Entrena. .
I Gallinero.

Habiéndose padecido un error al in- = Hormilla.. 
' Igea. . .
I Ocón. . .

1393

seitai’ en el Boletín Oitcial del 21 
del corriente la presente circular, se re
produce debidamente rectificaila.

Énseñanza no oficial no colegiada ’ 
/ 1414 !
j En cumplimiento de lo pre.veni- 
.do en las disposiciones vigentes 
^para dar validez académica á es
tos estudios, se admitirán en la 
Secretaría de este Instituto desde 
.el 1.® al 31 de Agosto próximo, 
ambos inclusive, las instancias de

Debiendo tener lugar el día 1.° 
de Agosto próximo el ingreso en 
Caja de los mozos alistados para 
el reemplazo del Ejército en el 
año actual, según dispone el ar
tículo 193 de la vigente ley de Re
clutamiento, dicho acto se verifi
cará en la Caja de Recluta de 
esta provincia, que tiene sus ofi
cinas en el local que ocupan las 
de la Zona militar (calle del Ge
neral /urbano, numéro 5), dando 
principio á las siete horas del ex
presado día.

Los comisionados que los xAyun-

Ojacastro. .
Pradejón.. . 
Pradillo. . . 
Rodezno. . . 
Robres. . . 
Torrecilla de 
Uruñuela. . 
Valgañón. .

Cameros.

25 91
16
15
3

32
120
25

27
86
69
87
41

106 08
143

8
105

4

60
55
53

28 -82
18 43

\411amediana.
V^illanueva. .

14 
15 
73
41
14
8

24 
49 
14
18 
11
20 
26

14 
06
43 
58
29 
03
27 
73
60 
54
68 
68
41

Admiiiistradóli Municipal

dos alumnos que en Septiembre ’
próximo deseen ser examinados, tamientos designen para efectuar-

Las referidas instancias se di
rigirán al Sr. Director de este 
Instituto, expresando literalmen- 
.te el nombre y apellidos paterno 
y materno del aspirante, su na 
turaiezd, edad y pueblo de resi
dencia, é igualmente por su or
den las asignaturas de que solici
te examen.

lo, deberán presentarse por el or
den del número que obtendrán á 
su llegada á dichas oficinas, pro
vistos del oportuno nombramien
to, de las relaciones prevenidas 
en el artículo ?48 del Reglamen
to, así como los de lo.s pueblos 
que se relacionan al final de esta 
circular, de las cantidades que se

Ayuntamiento Constitucional 
de

Logroño
~ 1410

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de lo.s acuerdos 
adoptados por el Exemo. Ayun
tamiento durante el mes de Ju
nio de 1915, para su inserción 
en el Boletín Oficial, cum
pliendo con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

SesiÓJi del dia 2
Presidencia del Exemo. señor

Ig. provincia.
Se acordó solicitar del Exce

lentísimo Sr. Ministro de Instruc
ción Pública el nombramiento de 
dos de los tres Maestros más á 
que tiene derecho esta Capital por 
el aumento del Censo de pobla
ción. .j j j

Se trató de la necesidad de 
crear una Escuela de corrección.

La Corporación quedó entera
da con agrado disponiendo se fe
licite á D. Isidoro Trevijano por 
su éxito en los exámenes.

Se autorizó á D. Juan Lasso de 
la Vega para pintar los mirado
res y planta baja de la casa nú
mero 15 de la calle de Salmerón, 
y á D. Nicolás Calvo para ejecu
tar las obras proyectadas en la 
fachada posterior de la casa nú
mero 111 de la calle del Marqués 
de San Nicolás.

Pasó á informe de la Comisión 
de Propios, la atenta comunica
ción del Sr. Ingeniero de Montes, 
sobre el terreno que precisa para 
la construcción de un edificio des
tinado á Oficinas del Ministerio 
de Fomento.

Accediendo á los deseos de la 
Federación de Sociedades Obre
ras y rectificando el acuerdo 
adoptado para el derribo de la 
casa número 24 de la calle de Ro
dríguez Paterna, se acordó con
ceder á dicha Sociedad el referi
do derribo por los materiales 
como auxilio para la construcción 
de la Casa del Pueblo, y que la 
Comisión de Policía urbana pro
ponga los términos y condiciones 
en que haya de otorgarse la ex
presada concesión.

Se admitió la vecindad solicita
da por D. Leopoldo Pérez Brunet.

Se aprobó el dictamen de la 
Comisión de P'estejos para San 

I Bernabé.
Se acordó relevar de los dere

chos del análisis de agua que en
cargue la Cámara de la Propie
dad Urbana, con destino al abas
tecimiento de la población.

i Se acordó consultar á la Cá
mara de Comercio sobre las con- 

j cesiones de puestos para la venta 
' en época de ferias.
I Se acordó ultimar la pavimen- 
’ tación de la calle de Salmerón, y 
'i se interesó el arreglo de un trozo 
í en la calle de Vara de Rey.
i Se acordó interesar la amplia- 
; ción de las Colonias Escolares 
* en forma de que alcancen sus be

neficios á la clase media.
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«Gota de Leche» á Miguel Leza, 
Marciano Azofra, Máximo Segu
ra, José Lafuente y Felipe Ruiz.

Pasó á la Comisión de Matade
ros y Mercados la comunicación 
interesando la provisión de cal
zado para el servicio.

Se adjudicó á D. Manuel Ba- j 
rrio, como mejor postor, la pro
visión de impermeables con des
tino al cuerpo de Celadores noc
turnos, á 42‘50 pesetas cada uno.

Igualmente se adjudicó á don 
Martín Ortega, la construcción 
de un toldo para los Depósitos 
Administrativos en 1.100 pesetas.

Pasó á la Comisión de alum
brado la instancia de los vecinos 
del camino viejo de l'uenmayor, 
pidiendo la instalación de ese ser
vicio, y á la de Policía urbana la 
de D. fosé María Fernández, pi
diendo permiso para pintar los 
miradores en una casa de la calle 
del Bretón de los Herreros.

Se acordó exigir la pintura de 
toda la fachada de una casa sita 
en la calle del muro del Carmen, 
que en la parte baja ha sido pin
tada sin la debida autorización.

Se autorizó á D. Angel More
no, para construir una casa en la 
calle de Canalejas.

De conformidad con lo pro 
puesto por la Junta de espectácu
los, se acordó autorizar à D. Fer
mín Alamo, para la construcción 
de una Plaza de Toros en el tér
mino de la «Manzanera», con 
arreglo ai Reglamento de 19 de 
Octubre de 1913 y demás dispo
siciones que rijen sobre la ma
teria.

La Corporación quedó entera
da con agrado de las brillantes 
notas obtenidas por lo.s alumnos 
Gerardo Ayala, Amós Sobrino, 
Felipe López, Adelaida Faces y 
Anselma Madurga, subvenciona
dos por este Municipio, acordan
do se exija participen el resultado 
á los demá.s que disfrutan de aná
logos beneficios.

Se autorizó á la Comisión per
manente de Instrucción pública 
para que intervenga en la orga
nización de la Colonia Escolar.

La Presidencia dió cuenta del 
auxilio prestado al pueblo de To
rrecilla de Cameros con motivo 
Jel incendio ocurrido en aquella 
localidad.

Se acordó exigir la numeración 
de las bicicletas.

Se concedieron al Sr. Segura 
quince días de licencia.

Sesión del dia 23
Fué aprobada el acta de la an

terior.
También se aprobó el dictamen 

de la Comisión de Beneficencia 
■sobre la admisión de solicitantes 
para la lista de pobres, y se acor
dó rectificar el alistamiento con 
carácter general en los términos 
propuestos por dicha Comisión,

Se acordó instruir expediente 
en averiguación de supuestas in
fracciones reglamentarias en el 
Matadero, para exigir las respon
sabilidades á que hubiere lugar.

Se hizo un ruego que no moti
vó acuerdo.

Sesión del día 7
Fué aprobada el acta de la an

terior.
La Presidencia dió cuenta de 

que practicado las debidas infor
maciones, había sacado la con
secuencia de que no existían las 
supuestas infracciones reglamen
tarias en el Matadero, pero ha
biendo insistido un Sr. Concejal, 
se acordó sustanciar el oportuno 
expediente.

Pasó á la Comisión de Policía 
urbana la instancia de los pro
pietarios colindantes con la calle 
de Carnicerías, ofreciendo abo
nar el 50 por 100 para la pavi
mentación de aquella vía.

Se concedió el auxilio de la 
<Gota de Leche» á Ildefonso Ji
ménez y Nicanor xÁrnedo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía urbana la instancia 
del obrero Ildefonso Alegría, pi
diendo una plaza de plantilla.

Se aprobó el dictamen de la 
Comisión sobre el derribo de la 
antigua Casa Consistorial y aper
tura de una calle para mejorar la 
servidumbre de paso frente á la 
calle de Juan Lobo, autorizando 
á los Sres. Alcalde y Regidor 
Síndico, para formalizar el acta 
que se requiere.

Se nombró matarife suplente á 
Calixto Martínez.

Se autorizó á los Sres. Miran
da y Ruiz para pintar la fachada 
número 8 del Nluro de Carme
litas.

Se nombró portera suplente á 
María Santiago Salazar.

Se autorizó la clausura de la 
calle de San Agustín, para evitar 
el riesgo por el derribo del Con
vento que se está llevando á cabo, 
recomendando la mayor activi
dad para que se restablezca lo an
tes posible el paso clausurado, y 
encargar al Sr. Ingeniero el estu
dio para el mejor aprovechamien
to de la fuente de San Agustín.

Se autorizó á la Presidencia 
para que obsequie con unas pie
zas musicales al naciente Orfeón 
Logroñés.

Se acordó dar las gracias al 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas por las facilidades presta 
das para la Jira Campestre que 
se proyecta en las fiestas de San 
Bernabé.

Sesión del día 16
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se admitió la vecindad solici

tada por María Cruz Berróstegui.
Se concedió el beneficio de la 

disponiendo se le dé la mayor 
publicidad para que todos los que 
se consideren con derecho á ese 
beneficio lo soliciten aunque se 
hallen incluidos en la actualidad.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos adoptados durante el 
mes de Mayo último, disponien
do se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su in
serción en el Boletín Oficial.

La Corporación quedó entera
da de los atentos besa las manos, 
en que dan las gracias al termi
nar sus estudios del Magisterio 
los alumnos subvencionados por 
este xMunicipio, D. Hermógenes 
Palacio *y D. Gonzalo Rosáenz.

Se acordó consignar en acta el 
agrado y satisfacción que se ha 
tenido por la noticia del brillante 
éxito que obtuvo en sus exáme
nes superiores de piano la seño
rita Carmen Zuazo.

Enterada la Corporación con 
sentimiento de la defunción del 
guarda municipal de campo Mar
cial Fajardo, se acordó dar á sus 
hijos las pagas de costumbre.

Se acordó destinar como escri
biente auxiliar del Juzgado muni
cipal al que lo es de las obras 
municipales D. Zóximo Notario; 
sustituir á éste por el guarda de 
jardines D. Dionisio Vázquez, y 
encargar de la guardería de jar
dines al obrero Ildefonso Alegría 
inutilizado por un accidente del 
trabajo.

Se autorizó á la Presidencia 
para abonar el salario devenga
do por el Sr. Manrique como es
cribiente temporero del luzgado 
municipal.

Se admitió la vecindad solicita
da por Félix Sáenz.

Se concedió á Gabriel Martí
nez el auxilio benéfico de la «Go
ta de Leche».

Se autorizó á la Sociedad Co
ral «Orfeón Logroñés» para uti
lizar los salones del Centro Ar
tístico.

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Poli
cía urbana,se acordó acceder á 
lo solicitado por los propietarios 
colindantes con la calle de Carni
cerías, para asfaltarla en la for
ma que se hizo con la pavimen
tación de la calle del General 
Zurbano.

Antes de asfaltar dicha calle, 
se acordó que sea inspeccionada 
por una Comisión especial la al
cantarilla y el edificio del antiguo 
Matadero, para que proponga lo 
que estime procedente.

i Se autorizó á D. José María 
Fernández, para pintar los mira
dores de la casa números 8 y 10 
de la calle de Bretón de los He 
rreros; á D.^ Clara Herce, para 
pintar una persiana en la casa 
número 25 de la calle de Vara de 
Rey, y á D. Juan Manuel Farias, 

para reformar una puerta en la 
finca número 23 de la calle de He
rrerías, con arreglo al plano pre
sentado y con sujeción todas es
tas concesiones á lo prescrito en 
las Ordenanzas.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía Urbana una instancia 
de los empleados municipales que 
prestan servicios de bomberos, 
sobre la regulación de sus ha-

La Presidencia dió cuenta de 
haberse accedido á los deseos sa
bré la admisión de niños en la Co
lonia Escolar á familias que no 
figuran en la lista de pobres abo
nando el gasto, y el Sr. Iñiguez 
como Comisario Regio de 1.^ en
señanza, ofreció gestionar para 
obtener la misma solución respec
to á las niñas.

Se hicieron otros ruegos que 
no motivaron acuerdos.

Se acordó reforzar la Comisión 
designada para tratar de solucio
nar las cuestiones con la Empre
sa del Gas.

Se dispuso que la Comisión de 
Festejos informe lo que estime 
oportuno respecto á los concier
tos musicales en el paseo público.

La Corporación acordó que la 
Comisión de Gobierno vaya á dar 
la bienvenida en nombre del 
Ayuntamiento al Excmo. Sr. don 
Amós Salvador, como hijo pre
dilecto de Logroño.

Sesión del dia 30
Fué aprobada el acta de la an

terior.
La Presidencia dió cuenta de 

haber cumplimentado al Excelen
tísimo Sr. D. Amós Salvador.

Se acordó abonar el primer 
trimestre del arriendo de la anti
gua casa de los Juzgados y el de 
la casa últimamente arrendada 
con arreglo al nuevo contrato.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Julio.

Habiéndose procedido al sorteo 
de la Deuda municipal, corres
pondió á las obligaciones señala
das con los números 3.102 al 
3.109, ambos inclusive, las cua
les quedan amortizadas en esta 
fecha, disponiendo que su impor
te, así como el de los intereses de 
toda la.Deuda será satisfecho des
de luego.

Se acordó nombrar porteras 
suplentes de las Escuelas de ni
ñas á D.''" Carmen Traspadernia 
y á Teresa Tuesta, sin per
juicio de estar en su día á lo que 
el Ayuntamiento acuerde con ca
rácter definitivo.

Se concedió el auxilio benéfico 
de la «Gota de Leche», á María 
Torres, Víctor Ortega, fulio 
Eguren é Isidoro Nalda.

Pasó á la Comisión de Benefi
cencia una comunicación del Al
calde pedáneo de El Cortijo, in
teresando subvención para el

* Practicante.
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La Corporación quedó entera- . 
da de la R. O. fecha 8 de los co- । 
rrientes declarando que la funda- 
ción y legado benéfico del Asilo 
Casa Cuna del niño Jesús, es de 
carácter municipal.

Enterada la Corporación con 
sentimiento de la defunción del 
guarda del cementerio D. José 
Zubizarreta, se acordó dar á sus 
hijos las pagas de costumbre.

Correspondiendo álainvitación 
del Delegado Regio de 1.^ ense
ñanza, se acordó asistir al exa
men de la exposición de los tra
bajos de los niños durante el año 
escolar.

La Corporación quedó entera
da con satisfacción del resultado 
favorable para los funcionarios 
del Matadero, en el expediente 
instruido con motivo de las su ’ 
puestas faltas en aquel establecí- ■ 
miento y que se reuna de nuevo 
la Comisión con los Inspectores 
Veterinarios para informar lo que 
proceda respecto á la reforma 
de un artículo del Reglamento 
que por costumbre tradicional no 
tiene cumplido efecto.

Se autorizó á D. Antonio La
rios para el arreglo y pintura de 
la portada de su taller número 37 
de la calle del Mercado.

Pasó á la Comisión de Policía 
Urbana el inferme del Sr. Arqui
tecto por la valuación del terreno 
dejado para vía pública por las 
Religiosas del Servicio domésti
co al edificar su convento.

Dado cuenta de un informe del 
Sr. Arquitecto municipal, denun
ciando como ruinoso y foco de 
infección el edificio del antiguo 
Matadero, sito en la calle de Car
nicerías, después de deliberar ex
tensamente se acordó derribar el 
edificio referido, siguiendo los 
trámites legales y ultimar con la 
mayor rapidez la ejecución de las 
obras pendientes en aquella vía, y 
encargar al Jefe del Laboratorio 
practique los medios conducentes 
para la extinción de los roedores 
del alcantarillado.

Vista una instancia de los ve
cinos de la calle de San Agustín, 
se acordó gestionar con el con
tratista de las obras de derribo 
del Convento para que se ejecu
ten sin interrumpir el paso.

Pasó á informe de la Comisión 
correspondiente la instancia de 
Santiago Pascual solicitando la 
plaza de Guarda del Cementerio.

Togroño, 12 de Julio de 1915.
—Julio Parias.—V.ML*’; El Al
calde, Francisco de Paula Marín.

Sesión ordinaria del día 14 
de Jidio de 1915

Dado cuenta del precedente ex
tracto, el Exemo. Ayuntamiento 
le prestó su aprobación, disponien
do se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que se 
sirva ordenar su inserción en el

Boletín Oficial, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.—El Pre- 
sidente,-Marín.--P. A. deS. E., Ju
lio Farias.

Ayuntamiento Constitucional 
DE

ARNEDO 
~ 1397

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe, de los acuer
dos adoptados por la Corpora
ción durante el mes de Febrero 
último.

Sesión de i día 2
Presidente, D. Eusebio Herre

ro y Muro.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se aprobó una cuenta de Ma

nuel Muro Rubio, de papel para 
las oficinas, y otra de una comi
sión á Logroño, importante vein
te pesetas veinticinco céntimos.

! Dada cuenta del extracto de 
acuerdos adoptados por la Corpo
ración durante el mes de Noviem
bre último, se acordó aprobarlo

' y remitirlo al Sr. Gobernador ci- 
I vil para su inserción en el Bole- 

TíiN Oficial de la provincia, á los 
! efectos del artículo 109 de la ley 
i Municipal.
! Se acordó autorizar al Sr. Al- 
' calde para que en unión del párro- 
J co de San Cosme encarguen la 

predicación de la Cuaresma, y que 
! se invite al Clero de esta Ciudad 

por si quiere tomar parte.
I Leída una instancia de Jenaro 
! Hernández y Pablo Solana, soli

citando se incluyan en la lista de 
familias pobres con derecho á 
asistencia gratuita de Médico y 
botica, se acordó como piden.

! Por la confección del padrón de 
vecinos se acordó gratificar con 
treinta pesetas al voz pública don 
Casimiro Zapata.

Sesión del día 7
Presidente, D. Faustino Muro 

Rubio.
i Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
i Se acordó hacer constar en ac

ta el sentimiento producido á la 
Corporación por el fallecimiento 
del que fué Alcalde de esta locali
dad, D. Francisco Gil de Muro 
Rubio.

i Se acordó aprobar las cuentas 
del Santo Hospital, del mes de 
Enero último, y otra de lactan- 

j cias, de igual mes que la anterior, 
j importante 346‘90 pesetas y 45 pe

setas, respectivamente.
* Dada cuenta del estado de re

caudación é inversión de fondos 
■ del cuarto trimestre del año últi

mo, se acordó aprobarlo, resul
tando una existencia para el si
guiente de 2.414‘73 pesetas. •

Leído que fué el extracto de 
acuerdes adoptados por la Cor
poración durante el mes de Di
ciembre último, se acordó apro
barlo y remitirlo al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á los efectos del artículo 109 de la 
ley Municipal vigente.

Se acordó incluir en la lista de 
familias pobres para el servicio 
gratuito de Médico y botica al ve
cino Timoteo Orío Palacios.

Sesión del día 14
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se acordó formalizar una carta 

de pago de los intereses de una 
lámina de propios que posee este 
Ayuntamiento, importante ó27‘55 
pesetas y que se aplica al perso
nal de Prisiones.

Con las solemnidades preveni
das en el artículo 68 de la ley Mu
nicipal vigente, se procedió al 
sorteo de Vocales asociados que 
han de formar la Junta municipal 
de este Ayuntamiento durante el 
año actual, resultando elegidos 
en la primera sección, D. Pedro 
Ciorúía, D. Manuel María León, 
D. Mauricio Hernández y D. Ga
bino León; por la segunda, don 
Bernardino Roldán, D. Martín 
Rubio, D. Valentín Calvo y don 
Nicolás Solana; y por la tercera, 
D. Emeterio Carrillo, D. Elias 
Hernández, D. Luciano Royo y 
D. Balbino Blanco.

Sesión del dia 23
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se acordó incluir en la lista de 

familias pobres para el servicio 
gratuito de Médico y botica, por 
reunir las condiciones exigidas 
por el Reglamento, á los vecinos 
Clemente Martínez Losa y Cán
dido Robres.

Para la clasificación y declara
ción de soldados del reemplazo 
del año actual, se acordó nom
brar á los Médicos D. Valentín 
Sorondo y D. Delfín Camporre- 
dondo, y como talladores á los 
sargentos licenciados D. Pedro 
Rivero y D. Eusebio Escalona.

A propuesta del Sr. Ucha, se 
acordó gratificar á la viuda del 
Guardia civil muerto en los suce
sos de Cenicero, y adherirse á la 
protesta de la Diputación provin
cial y Cámara de Comercio so
bre la inclusión de los vinos en el 
dictamen de la Comisión parla
mentaria sobre puertos francos.

Se acordó el pago de raciones 
de cebada y paja del mes de Fe
brero para el caballo que monta 
el Sr. Teniente de la Guardiar 
civil.

Arnedo, 6 de Marzo de 1915.— 
El Secretirío, Antonio Herrero. 
—V.°B.LEl Alcalde, E. Muro.

Dada cuenta del extracto que 

precede en la sesión que la Cor* 
poración celebró el día 13 del ac
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia á los efectos 
del artículo 109 de la ley Munici
pal vigente.

Arnedo, 15 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, F. Muro.—El Secre
tario, Antonio Herrero.

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE

LOGROÑO

1399
El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día dos de Agosto próxi
mo, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci- 

j miento y en el local que el mis
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de 1.^ clase, car- 

* bones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 

j límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño,-19 de Julio de 1915. 
—El Jefe del Detall, Rafael Cor
dón.

** *

Afodelo de proposición
Don P. de T., vecino de...... , habitan- 

' te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 

• provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

T... quintales métricos de......  al 
precio de.....  tantas pesetas y céntimos 
el quintal m'trico (en letra).

I Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.—Logroño,
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